
cuxa oc ta a xo€EA r¡acroxat H. AYUNTAMIENTO DE IGUAUT DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO ZOIA .2O2I

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

CARATU]A DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.: IGUALA/SDUOP/FISMDF/URB/2020.33

@ ¡GUALA
ÉoDos
JJ uNros

H¡¡!ñ'r6a H¡tlorl¡OE LA IIIDPEIOE'rcU
E

CONTRATO No.

TIPO OE CONTRATO

MooAUDAD oE coNrn¡reclór.¡ :

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO

coNTRATo DE oBRA púBUCA A BASE oE pREctos uNtrARtos y ftEMPo DETERMtNAoo

TGUAwSDUOP/FTSMDF/URB/2020-33

20 DE JUTIO DE 2O2O

tNvtrActór{ A cuANDo MENos rREs pERsoNAs

CONTRATISTA

ADMINISTRADOR UNICO

DOMICILIO DEL CONTRATISTA

RFC

REGISTRO/ OE PADRON

CALTE FRANCISCO VITI¡ MZA 23, TOTE 5, DE tA COTONIA 20 DE NOVIEMBRE, C.P. 39095 EN

CHITPANCINGO DE TOS BRAVO, GUERRERO.

tUX ENERGY INGENIERIA EN ENERGIAS RENOVABTES SA. DE C.V

TGUAwSDUOP/ rCPU IREÍ. I 2O2O4L2

rNG. KEvrN JtMÉNEz MAYEYA

DCS141013rF4

OBRA

REHABITITACION DEt SISTEMA DE ATUMBRADO PUBTICO PERIFERICO ORIENTE Y PERIFERI

NORTE, ENTRE CATTE PONIENTE A CAUE qUINTAÍ{A ROO, UBICADAS EN I¡ ZONA NORESTE DE

CIUDAO, CIUDAD DE IGUAI¡, MUNICIPIO DE IGUAI¡ DE TA INDEPENDENCIA, GUERRERO.

PERIFERICO ORIENTE Y PERITERICO NORTE, ENTRE CAttE PONIENTE A CAUE qUINTANA ROO,

UBICACIÓN : UBICADAS EN I.A ZoNA NORESTE DE I.A CIUDAD, CIUDAD DE IGUAI.A, MUNICIPIO DE IGUAI.A DE I¡
INDEPENDENCIA, GUERRERO.

DEscRrPcróN DE Los TRABAJoS Rtxe¡runcró¡¡ otr srsr€MA DE atuMBRAoo PUBuco

MONTO DEL CONTRATO C/IVA : S 763,758.59 SUBTOTAT S

r.v.A. s

558,412.58
105,346.01

IMPORTE CON LETRA
(SETECTENTOS SESENTA Y TRES Mrt SETECTENTOS

crf{cuENTA y ocHo PEsos 59/100 M.N. )
TOTAL s 763,758.59

MONTO DEL ANTICIPO 30%

IVA DEL ANTICIPO

ÍOTAL DEL ANTICIPO C/IVA

SIN ANTICIPO suBToTAr- s
r.v.A. s

TOTAT S

PrAzo DE EJEcucróN tNrcro TERMINACION DIAS NATURATES

22 DE 
'Ut-tO 

OE 2020 10 DE AGOSTO OE 2020 20 D|AS

PRESENTANDO ESFORMA DE PAGO
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FISMDF/URB l2o2o-33

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO'

REPRESENTADO POR EL DR. ANTONIO SALVADORJAIMES HERRERA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL Y EL ARQ. SAMUEL PORRAS ADAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARA "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA PARTE ÉL ING. KEVIN

JIMÉNEZ MAYEYA, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR Ú¡IICO OE LUX ENERGY INGENIERIA EN

ENERGIAS RENOVABLES S.A. DE C,V., A QUIEN SE DENOMINARA 'EL CONTRATISTA', Y ASi MISMO

CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUí INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO

COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, OUE

MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
DECLARACIONES

I.- "EL AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE:

I.1.. ES UN ÓNCNruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO

I.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOIüICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO NO, 1, COLONIA CENTRO,

CÓDIGO POSTAL 4()()()(l, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS

NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES

MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO, 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

ASi COMO AOUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS

ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO,

I,4,. QUE EL CIUDADANO DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON

LA CONSTANCIA DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA 06 DE JULIO DE 2018,

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN IX, DE LA LEY

E=ODOS
{J uNros

oRoÁruIcR MUNICIPAL DEL ESTADo DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU

AL ARQ. SAMUEL PORRAS ADAN Cru SU CIR,qCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO

EPRESENTANTE
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H. AYUNTAfÚIENTO ITIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO

2018 -2021

SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

cONTRATO No. IGUALA/SDUoP/FISMDF/URBI 2O2O-33

PÚBLICAS SE ENCUENTRA FACULTADo PARA SUSCRIBIR LoS coNTRAToS Y DEMAS ACTOS JURíDICoS

QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DETTIARCACIONES TERRITORIALES
DEL DTSTRTTO FEDERAL (FTSMDF)DEL EJERCTCTO FISCAL 2020.

I.7.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA LUX ENERGY INGENIERIA EN ENERGIAS

RENOVABLES S.A, DE C.V., EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y

ECONÓMICAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS,

EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 27 DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS.

II,. "EL CONTRATISTA'DECLARA QUE

II,I.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERo TREINTA Y ocHo MIL ocHocIENTOS TREINTA Y CUATRO, VOLUMEN DUCENTESIMO

QUINCUAGESIMO OCTAVO EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A LOS DIEZ

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑo DoS MIL QUINCE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO HUGO PÉREZ

RUANO NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL DISTRITO DE LOS BRAVO, INSCRITA EN LA DIRECCIÓN

GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 349,II9, CON
FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE.

II.2- EL It{G. KEVIN JIMÉNEZ MAYEYA, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, OUIEru SC

IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE JMMYKVg3II21I12H9(,(), ACREDITA SU

PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y OCHO MIL

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO, VOLUMEN DUCENTESIMO QUINCUAGESIMO OCTAVO EN LA CIUDAD

DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A LOS CATORCE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL QUINCE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO HUGO PÉREZ RUANO NOTARIO PÚBLICO

NÚMERO TRES DEL DISTRITO DE LOS BRAVO,

II.3,.TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y

ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE FRANCISCO VILLA rrlZA 23, LOTE 5, DE LA COLONIA
20 DE NOVIEMBRE, C,P. 39096 EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO., MISMO QUE SEÑALA
PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS OUE

SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO,

LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO
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CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FlsMDF/URB l2O2O-33

1.5.- sE ENCUENTRA REGISTRADo EN LA secnernnh DE HAcTENDA v cnÉotro púaLlco, coN EL

REGrsrRo FEDERAL DE coNTRtBUyExres ruú¡¡eRo Dcsi410i3LF4
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)E (INFONAVIT) K/t41063810E

II,6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE NO. 266 DE OBRAS
púalrcls y sERvrcros DEL ESTADo DE GUERRERo Y EL coNTENtDo DE Los ANEXoS NUMERoS

1,2 Y 3, QUE CONTIENEN: 'l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE

LAS pRopuEsTns rÉcucRs v rcoruóurcRs. 2).- eRoGRAMR oe e.lEcuctóN GENERAL DE Los
TRABAJoS, FTRMADo poR EL RESTDENTE DE oBRA y EL SUpERINTENDENTE oe corusrRucctóru v
3).- ESpEcrFrcAcroNES GENERALES DE LA ENTTDAD NoRMATTvA y pARTTcULARES DE coNSTRUcctóN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "EL AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA'

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
gtrÁcoRA eue se nanlRA EN LA FECHA DEL rNtcto DE Los TRABAJoS, rnMatÉN FIRMADoS PoR'EL
AYUNTAMIENTO' Y'EL CONTRATISTR' ORUNNIN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,

1.7.- ouE HA tNSpEcctoNADo DEBTDAMENTE EL smo DoNDE sE nenlrznRAru Los TRABAJoS oBJETo
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

e¡ecucIÓru Y DE LoS PERMISoS PRoPIoS DE LAs AUToRIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL

EFECTO,

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREVrsTos eru el RRrlculo 51 DE LA LEy DE oaRAs púaLrcRS y sERvrcros RELActoNADos coN LAS

MtsMAS, euE No pARTrcrpAN EN Los pRocEDrMrENTos DE coNTRATAcTó¡r peRsolRs rislcts o
MoRALEs ouE sE ENcUENTREN TNHABTLTTADAS poR Resolucróru DE LA SEcRETARfn oe u ruructóru
púsLrcn.

II.9,. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES

FISCALES, PRESENTANDo LR op|ruIÓru DE CUMPLIMIENTO DE FECHA (ll DE JUNIO DE 2020, CON NO, DE

FoLro 20Nc0647797, coNFoRME A Lo DtspuESTo poR el RRticulo ¡z-0, pÁnRlros sEPTtMo,
y NovENo oel cóorco FrscAL DE u rroemclóru, LAS REGLAS 2.1.31 Y 2.1.39 DE LA REsoLUc6N
I,IISCEIANEI FISCAL PARA 2020, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAOÓH EL ZA OE

DTcTEMBRE DE 2019, EMmDo poR EL sERvrcto DE ADMtNtsTRAcló¡¡ rruaurRntA, soBRE EL

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

H. AYUNTAÍIIENTO ÍÚUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INOEPENDENC¡A, GUERRERO

2018 -2021
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CoNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FTSMDF/URB l2O2O-13

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
,EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

CONSISTENTES EN: "REHABILITACION DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO PERIFERICO ORIENTE

Y PERIFERICO NORTE, ENTRE CALLE PONIENTE A CALLE QUINTANA ROO, UBICADAS EN LA ZONA

NORESTE DE LA CIUDAD, CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO". 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,

ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS

SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $658,412,58 (SE|SC|Ei¡TOS

ctNcuENTA Y OCHO MtL CUATROCTENTOS DOCE PESOS 58/100 M.N.), MÁS $105,346.01 (CIENTO CINCO

MtL TRESCTENTOS CUARENTA y SE|S PESOS 01/100 M.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDo

uN rMpoRTE ToTAL $763,758.59 (SETECTENTOS SESENTA Y TRES MrL SETECIENTOS CINCUENTA Y

ocHo PEsos 59/100M.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE SI 'EL CONTRATISTA" REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN
.EL 

CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE m UETNTE) D|AS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DíA 22 DE JULIO DE 2020 Y A
TERMINARLOS A MAS TARDAR EL I(l DE AGOSTO OE2O2O, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

TRABAJO APROBADO, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON LAS SECUENCIAS

Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE

MATERIALES Y DEL INMUEBLE

"LA SECRETAR|A'SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA", EL(LOS) INMUEBLE(S) EN

EL (LOS)OUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATo, ASICOMO LOS

DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO T

H. AYUNTATIIENTO ÍIIUNICIPAL OE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

\
q-

4de22

NTO'EL AYUNTAMIENTO' COMO'EL



qJ{ oE LA aANOEF  t¡ACtOi^t

IGUATA
E=ODOS
JJ uNros

Haremos Hlstofla

H. AYUNTAIUIIENTO IUIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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CONTRATO No. IGUAIA/SDUOP/FISMDF/URB l2O2O-33

CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

URBANo y constRuccrót RIJAN EN et Augrro FEDERAL, ESTATAL y MUNtctpAl,
EL TNCUMPL|M|ENTO POR PARTE DE 'EL CONTRATTSTA' EN LA ENTREGA oPORTUNA DEL(LOS)

INMUEBLE(S),EN EL(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 
.LI 

SECNETNNíN,, ruO
pRoRnocnRl LA FEcHA oRTGTNALMENTE pACTADA pARA LA coNcLUStóN DE Los rRABAJos,
DEBIENDo CoNSTAR PoR ESCRITo LA ENÍREGA Y necepclÓru DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QUINTA: DEL ANTICIPO
pARA LA EJECUcTó¡r oe los mnBAJos y ADeursrcrór oe MATERTALES y/o Eourpos or trustnucrór
pERMANENTE AL AMpARo DE ESTE TNSTRUMENTo ¡uRiorco, "r-R secnernniA' No oToRGARA
ANTICIPO,

SEXTA: FORMA 0E PAGO.
"u secnelRRíA'y'EL coNTRATrsrA'coNVtENEN euE Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA

roRuur-Rcrór DE ESTTMACToNES euE cuMpLAN coN LAS NoRMAS DE cALTDAD DE Los MATERTALES
y EspEcrFrcAcroNES DE coNSTRucclóru, oue ngnRcnRln ur',¡ peRiooo ruo MAyoR A uN eulruce oíls
CALENDARIo, LAS QUE SERAII pRESEIITADAS POR.EL CoNTRATISTA, A LA RESIDENCIA DE OBRA

DENTRo DE Los 6 (sers) ohs NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE coRTE eARA EL pAGo DE LAS

ESTIMAcIoNES, Acoi/PAÑADAS DE LA DocUMENUcIÓru oue ACREDITE LA PROCEDENCN OE ESTRS,

u oue srm + oil úlruo oin oe cnoR MES coMo t¡Áxtri¡o; LA RESTDENC|A DE oBRA DENTRo DE

Los 15 (eurNCE) DíAS NATURALES STGUTENTES A su eRESENTAcTóI{, orgeRA RevrsAR, y EN su cASo,
AUToRtzAR LAs ESTIMACIoNES, MISMAS our seRAru pAGADAS EN LAS oFtcrNAS DEL AyUNTAMIENTo
DE FTNANZAS y ADMtNrsTRActón oue sE uBrcA EN EL MrsMo EDrFrcro DEL H. AvUNTAMIENTo DE

rcuALA DE LA TNDEeENDENcTA, DENTRo oe uru rERuno No MAyoR DE 20 (vEtNTE) ohs ruRrun+Es,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA

RESTDENCTA DE oBRA LAS DtFERENcrns rÉcnrcns o NUMÉRICAS pENDTENTES DE PAGo, sE
ReSOlVfn¡ru Y, EN SU CASO, SE lt'tCORpORRRlt'l EN LA SIGUIENTE eslllt¡lClÓt't.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS OESCRAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DEREcHoS euE, coNFoRMe Rl RRtlculo 191 DE LA LEy FEDERAL DE DEREcHos, pRocEDAN poR LA
pRestRcró¡,¡ DEL sERvrcro oe rrusprccróru, vrGrLANcrA y coNTRoL DE oBRAS euE REALIZA LA

SECRETARÍA oe u TurucIÓru pÚaLlcn, Y EL PoRCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
poR'LA secnerlnil' CoNSTDERADo EN LAS BASES oe u ucttlctóN Y euE oearRAN esrRn
REFLEJADOS EN I.AS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECÍIVAS, QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA'.

.EL 
CoNTRATISTA, senl eI ÚruIco RESPoNSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REOUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

su pAGo poR FALTA DE ALGUNo DE EsTos o poR su pRrse¡luclót¡ tNcoRREcTA o
EXTEUPORIruEN, ruO SENI MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO D

i'
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secRernnit DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcls.

CONTRATO No. IGUAIA/SDUOP/FISMDF/URB l2o2o-33

Los pAcos DE ESTtMActoNES No sE colstoeuRlru coMo ACEpTActóH plerl DE Los rRABAJos,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TEruORI EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO,

cuANDo srN ESTAR TERMTNADA LA ToTALIDAD DE Los TRABAJoS, sr A iurcro DE "t-R secRetlníR"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, pooRR pRcIRRSE SU RECEPcIÓru. eru ESTOS CASOS SE UCVRT.¡IRR¡ EL ACTA DE

necepcrór'r risrcn v pARcrAL DE Los rRABAJos.

cUANDo .LA 
SECRETARíR" nescII.IoI ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS

TMpUTABLES A "EL coNTRATrsrR', lR RecepcróN pARcrAL euEDRm l ¡ulclo or "u secnerlRiR' u
eue uouroRnA EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS euE pRocEDAN coMo RESULTADo DEL FrNrQUrro.

NO SE CONSIDEUNI PICO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL

coNTRATtSTA'sEAN coMpENSADAS EN u esrulcró¡r STGUtENTE.

EL pAGo DE LAS ESTTMAcToNES sE re¡¡om poR AUToRTzADAS cuANDo 't-l secRrteRll' oMrTA
RESoLVER RESpEcro DE su pRocEDENCtA, DENTRo oel rÉR¡¡lno DE 20 (vErNTE) oíRS tlRluules,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

oBRA. EN ToDos Los cAsos, EL RESTDENTE DE oBRA oegeRA HAcER coNSTAR eru u gttAcom, Ll
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN cASo DE ouE 'EL CoNTRATISTA' No pRESENTE LAS ESTtMActoNES DENTRo oEl rÉnutxo oE zo

(vEtNTE) oils ruerumtes, coNTADos A PARTTR DE LA FECHA EN euE HAYAN srDo AUToR|ZADAS poR

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, U ESTI¡,IRCIÓU CORRESPONDIENTE SE PRESENTNRN Eru LA SIGUIENTE

FECHA DE coRTE, srN euE ELLo oE r-uonR n u necu¡uncróN DE GASToS FrNANcrERos PoR PARTE

DE'EL coNTRATrsrn', oegrÉ¡roosE HAcER coNSTAR e¡¡ u grÁcoRl TALES HEcHos

Ll RutoRlz¡cróN DEL pAGo DE Los GASToS No REcupERABLes oegeRÁ CoNSTAR poR EScRtTo,
ACoMpAñADo DE LA DocuMErutncróru euE ACREDTTE su pRocEDENctA, stN NEcESIDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

coMpRoBADos se Ren-rzlRl EN uN TÉRMrNo No MAyoR DE 20 (vEtNTE¡ oins uruRlles,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, A

LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO TES SERI NPLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO

DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD,

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN

POR ESCRITO OE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

euE rNcuRRA poR LA r¡ecucróru DE Los TRABAJoS EXcEDENTES, ¡¡o reruoRl DERECHo A

RECLAMAR pAGo ALGUNo poR ELLo, Nt A MoDrFrcActóru nlcu¡lR DEL PLAzo DE

TRABAJOS
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CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FISMDF/URB l2O2O-33

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES

TECNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS OUE SE INDICAN EN LA

DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA', ÉSTN POONA ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON

LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA 'EL

CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE

CASO,'LA SECRETARÍA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O

REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN,

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARÍA", A SOLICITUD

DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (ART|CULOS 17.AY 211, COMO SI SE TRATARA

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE

QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDAOES A

DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ

REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARiA'.

SEPTIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo DEL CONTRATO
PARA GARANTIZAR EL CUi/PLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR

FTANZA pOR EL t0% (D|EZ poR CTENTO) DEL |MPORTE DE LOS TRABAJoS CONTRATADOS, INCLUIDO EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OE TNruZIS DEBIDAMENTE

AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H, AYUNTAMIENTO DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 1O (DIEZ)

D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN euE REctBA LA NoTrFrcACtóN poR EScRtTo QUE

REALTcE'u secRerlRin'DE LA ADJUDTcRcTóu oeu coNTRATo o FALLo, PERo ANTES DE LA FIRMA

DEL CONTRATO.

us pólrzls DE FTANzA DEBERT eslpur-RR con¡o rufuuo LAS srcurENTES DECLARACToNES:

A).- OUE LA FTANZA Sr OrORGnRn ATENDTENDo A TODAS LAS ESTTPULACTONES CONTENIDAS EN EL

CONTRATO;
B).- OUE PARA LIBERAR LA FTANZA SERA REQUTSITO INDISPENSABLE l,A MANIFEST

POR ESCRTTO Or "m SeCnelAnin',;
róru Expnesn v
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c).. ouE LA FTANzA ESTARA vIGENTE DURANTE LA suBSTANcrAcróru oe ToDos Los REcuRSos
LEGALES o JUIcIoS QUE SE INTERPoNGAN POR PARTE DE,EL CONTRATISTA,O "LA SECRETARIA, Y

HASTA QUE SE DICTE nTsoIucIÓru o SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

e¡ecuc|Ó¡I PREVISToS e¡I eT RRrIcuIo 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS,IÚN pRR¡ EL cASo DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
pRevÉ el mriculo 95 Brs DEL MrsMo oRDENAMIENTo LEGAL, coN MoTlvo DEL PAGo
rxteupomrueo DEL rMpoRTE oe u póuzr or FANzA REQUERIDA.

EN cASo DE oToRGAMrEruro oe pnónnocAs o ESpERAS A'EL coNTRATtsrA'DERIvADAS DE LA

ronunuzncróru DE coNVENros oe euplrRcró¡¡ AL MoNTo o AL PLAZo oe e¡ecuclóru oel
CONTRATO, "EL CONTRATISTN' OESERA OBTENER I-R IVIOO ICRCIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

cuANDo AL REALTZARSE EL FrNreurTo RESULTEN sALDos A cARGo DE'EL coNTRArtsu', v EstE
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

oíRs l¡RrumLes srcurENTES A LA FECHA DEL FtNteurTo, 'r-R secRernnín" oegeRA LTBERAR LA

FIANzA RESPEcTIVA, EN cASo coNTRARIO, "LA SECRETANÍA" PROCEOENI A HACER EFECTIVAS LAS

GRm¡¡ríRs,

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTR' QUEONNR OBLIGADO A RESPONDER DE LOS

DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA

RESpoNSABTLTDAD EN ouE HUBTERE rNcuRRrDo, EN coNTRAVENcIót Rl coNTENtDo DE LAS

ESpEctFtcAcroNES GENERALES y pARTTCULARES DE coNsTnuccló¡l Y DE Los DATos DEL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DrspuEsTo eru los Rnrlcur-os 77 DE LA LEy 266 DE oBRAS púaLrcns y sERvrcros DEL ESTADo DE

GUERRERO,

LOS TRABAJOS SE CRNRruTIZIRIN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA DEL ACTA oe RecepclÓru T[sIcn oe Los TRABAJoS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA" POR EL CUMPLIMIENTO

DE LAS oBLtcACtoNES A euE sE REFIERE el pÁnmro ANTERIoR, PoR Lo QUE PREVTAMENTE A LA

Recepcróru risrcn or Los TRABAJoS, "EL coNTRATrsrn'oeaeRA GARANTTZAR Los MtsMos EN Los
TERMTNoS DE Los ARTicuLos z7 DE LA LEy No. 266 DE oBRAS púgLrcls v senvrcros DEL ESTADo DE

GUERRERo rRANScuRRrDos Los 12 (DocE)MESES, srN euE EXTSTA REcLAMncró¡t poR pARTE DE

u secnernRiR, Ln ugeucrón oe ü rnÑzl rsrnnÁ A Lo pREVtsTo en u póuzn DE GARANTÍA

euE sE oToRGUe eru los Énunos DEL ARTícuLo 77 DEL REGLAMENTo DE LA LEy No. 266 DE oBRAS
púalrcRs v sERVrcros DEL ESTADo DE GUERRERo.
CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

cuBrERTo poR LA cmlrurh 'LA SEcRETARíI' oEeeRA NoTrFrcARLo PoR ESCRITo A 'EL

coNTRATTSTA', pARA euE EsrE ulon LAS coRREccroNES o REpostctoNES coRRE

0,,\ 8de22
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DENTRo DE uN plAzo t¡Áxltr¡o DE 30 (TREINTA)oins rutruuus;TRANSCURRTDo esre rÉnutruo slru

euE sE HUBTEREN REALIzADo DTCHAS coRREccroNES o REPostctoNEs, "LA secnetmil'
pnoceoeRÁ I HAcER EFEcTTvA u eRRnrutln. sr LR neplRlcróN REQUIERE DE uN plAzo MAyoR, "LA

secRernnin' y 'EL coNTRATlsrn' poomru coNVENtRLo PoR EScRtTo, DEBIENDo coNTtNUAR
vTGENTE LR cRmrutfR,

OCTAVA: REPRESENTANTE DE ,EL CONTRATISTA,
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIo DE nenTIz¡cIÓN DE LoS MISMoS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE TUruOINR COI\,IO

SUpERTNTENDENTE DE coNsTRuccrón, EL cuAL oegeRA coNTAR coN EXPERIENcn uírulul oe s
(ctNco)Años, y euE AcREDtTnRA coN Los DocuMENTos roó¡¡eos, coNocER coN AMPL|TUD Los
pRoyEcTos, NoRMAS DE cALTDAD y ESpEctFtcActoNES DE cousrnucctóru, clrÁloco oe
coNcEpTos o AcTtvtDADES DE oBRA, pRoGRAMAS oe e.lecucróru y DE suMtNtsTRos, tNcLUyENDo
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

corusrnuccrón, NoRMAS DE cALTDAD, g[ÁcoRA, coNVENtos v oeuAs DocuMENTos INHERENTES,

euE sE GENEREN coN MoTrvo oe u e¡ecucróN DE Los TRABAJoS,

EL SUpERTNTENDENTE DE coNsrRuccróru DEBE ESTAR FACULTADo poR "EL CoNTRATTSTA', PARA oiR
y RECIBTR ToDA cLASE DE NolFtcAcroNES RELAcToNADAS coN Los rRABAJoS, núru ms oe
cnmcreR PERSoNAL, ASfcoMo CoNTAR coN LAS FACULTADES suFtctENTES PARA LA ToMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

H. AYUNTAISIENTO Í¡IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA ¡NOEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

'u secRernRiA'sE RESERVA EL DERECHo DE LA AcEPTAcIó¡l oel SUPERTNTENDENTE DE

corusrnucclót y DE soLtctTAR EN cuALeurER MoMENTo, PoR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

susrtrucróH DEL MrsMo, y 'EL coNTRATrsrn' re¡lon¡ Lt ogt-lclctóN DE NoMBRAR A orRo QUE

ReúNn uos REeursrros rNDrcADos EN EL pRTMER pÁnRqro DE ESTA ct-Ausuu.

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE 'EL CONTRATISTA' CON SUS TRABAJADORES
'EL coNTRATISTA', coMo EMpRESARTo v pnrRóru DEL pERSoNAL ouE ocuPA, coN MoTtvo DE Los
TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo, sem eu úuco ResporusABLE DE LAS oBLtcACtoNES
DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES y oeuÁs oRDENAMTENToS EN MATERTA DE TRABAJo Y

SEGURIDAD SocnI, nsicolT¡o DE LAS oBLIGACIoNES FISCALES,EL CONTRATISTA, SE OBLIGA POR LO

MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

coNTRA o EN coNTRA DE'LA sEcRerRRiR', eru neuctóru coN Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE

coNTRATo, RELEVANDo EN ToDo cASo DE estl oelrclclóH R ll secnelnRin

oÉclut REcuRsos HUMANoS DE'EL coNTRATrsrA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
pERSoNAL pRoFEStoNAL, rÉcrutco ESpEcrALrzADo y ADMrNrsTRATrvo pARA LA EJEcuctóN DE Los
TRABAJoS, coNFoRME AL ARriculo 24 DE LA LEy N0.266 DE oBRAS púalrcls y sus sERvtctos DEL

, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LO

t
\
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HUMANoS DEL ESTADo Y PoR LA UTILIZACIÓN DE BIENES o SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

oÉclul pntmem: RESpoNSABILIDADES DE "EL coNTRATtsrA'
'EL coNTRATrsTn" sem EL úNrco RESpoNSABLE oe u e¡rcucróN DE Los TRABAJoS v oeeeRA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE I.AS AUTORIDADES COMPETENTES

EN MATERTA DE coNSTRUccróru, secuRrono, uso DE Ln vin púaLlcn, pRorccctót ecolóclcl v oe
MEDro AMBTENTE euE RIJAN eru el Á¡¡grro FEDERAL, ESTATAL o MUNtctpAL, Rsi colr,to R lls
rNSTRUccroNEs euE AL EFECTo LE sEñALE "LA secnernRÍn' cuALeurER RESpoNSABTLTDAD, DAñ0s
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVIIICIR SENIru A CARGO DE 'EL CONTRATISTA", QUE
pooRlu sER REcLAMADAS poR'LA SECRETARÍA'poR lR víl ¡uotctAL coRRESPoNDtENTE,

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER oTRA PERSONA TísIcI o MoRAL, sUS DERECHoS Y oBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

coNTRATo y sus ANEXos, coru rxcepcrón DE Los DERECHoS DE coBRo soBRE LAS ESTTMACToNES

POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE OCSERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO

EXpRESo y poR EScRrTo DE "LA sEcRetlRin', coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo EN el úlluo pÁRnnro

og- RRIícur-o 47 DE LA LEy DE oBRAs púgr-rcns y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MrsMAS, sr

coN MoTIVo DE u ceSIÓru DE DERECHOS DE coBRo SoLIcITADA POR'EL CONTRATISTA. SE ORIGINA

UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEOENI CI PIGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA

LA LEY EN LA MATERIA.

oÉcrrtm secunoA: supERusúN DE Los TRABAJoS
"LA SECRETARIA"oeSIcIIRRI PoR ESCRITo AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

Los TRABAJoS, EL cuAL oeaeRA RECAER EN uN sERVrDon púgLrco our rutclRn coMo su
REpRESENTANTE ANTE 'EL coNTRATtsTA'y reruoRA LAS FUNCtoNES tNDICADAS eru el nRrículo I tz
DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS pÚgLIcRs Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA

RESTDENCTA DE oBRA oegeRa esrnR uBrcADA EN EL smo oe e¡ecuctóru DE Los rRABAJos.

EN LA DESTGNACTóru oel SERVTDoR púelrco ouE FUNGTRA coMo RESTDENTE DE oBRA, 'LA

SECRETARÍA' DEBERA ToMAR EN CUENTA euE TENGA Los coNoctMtENTos, HABILIDADES,

EXpERTENcTA y cApAcrDAD suFtcrENTE pARA LLEVAR LA ADMrNrsTRAcróru v orReccróu oe los
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADÉMICO OE TOR¡¡RCIÓru PROFESIONAL DE LA
pERSoNA, EXpERTENcTA EN ADMrNrsrRAcróru v corusrRucctóru DE oBRAS, DESARRoLLo
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE ST UNNN CARGO.
'LR SEcRETRR|R'R mrvÉs DEL REpRESENTANTE euE pARA TAL EFEcTo DESIGNE, rrruom el
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

e¡ecuctóru EN LA FoRMA coNVENtDA y coN LAS MoDtFtcActoNES QUE EN su cASo LE SEAN

ORDENADAS.
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ES FACULTAo DE "LA SECRETARh" n¡luzln u t¡rspEcclóru DE T0D0s Los MATERTALES euE vAyAN
A UTTLTzARSE eru u e¡ecucróN DE Los TRABAJoS, yA sEA EN EL srTro o¡ Esros o EN Los LUGARES

oe noeursrcróu o oe rngRrcRcró¡r.

oÉom rcncEna: pENAS coNvENcroNALEs
'L¡ secRerARlA'y'EL coNTRATtsTA", CoNVTENEN PARA EL cASo DE tNcuMPLtMtENTo TorAL o
pARCTAL DE ESTE coNTRATo, poR pARTE DE'EL coNTRATTSTA', LA ApLtcActóN DE LAS SIGUIENTES

PENAS CONVENCIONALES:

A).. "LA sEcRErnnil reruoRn LA FACULTAD DE vERrFtcAR sr Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SeCRerlRÍR'
COITIPNRNNI PERIÓOICRUCruTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS

sr coMo coNsEcuENcrA DE lt colt¡pRRtcróN A euE sE REFTERE EL pÁRRAFo ANTERIoR, EL AVANCE

DE Los TRABAJoS ES MENoR DE Lo euE oegló RetLlzRRSE, "LA sEcRETmít'pnocEoenÁ R Hacrn
LAS RETENCIoNES ecolIÓuIces A LAS ESTIMACIoNES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS

FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

MULTTeLTcAR EL 2% (Dos poR ctENTo) DE LA DTFERENcTA DE DrcHos TMeoRTES poR Er- núueno oe
MESES TRANScURRTDoS DESDE LA FEcHA DEL ATRASo EN EL pRocRAMA, HASTA lR oe nEvtsró¡r,
LAs RETENcroNes senn¡r DETERMTNADAS úNrcttr¡E¡¡re eru rurucró¡¡ DE Los TRABAJoS euE No sE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGUN CRSO POORIru SCN

SUPERIoRES, EN SU coNJUNTo, AL MoNTo oe u CRnRTTÍR DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

AStMtsMo, cuANDo 'EL coNTRATrsrA' REGULARTCE Los TrEMpos DE ATRASo srñnuoos eru rl
pRoGRAMA oe e¡ecucróru, poonÁ necupeRAR LAS RETENCToNES ecoruó¡¡rcns QUE sE LE HAvAN
EFECTUADo, poR Lo euE "r-l secnelRníR" LE RETNTEGRARA el r¡¡poRre DE LAS MTSMAS ouE AL
MoMENTo oe u REvrsrót TUVTERA AcUMULADAS.

u npuclclóu DE ESTAS RETENcIoNES reruoRl el cnnÁcren DE DEFrNrTrvA, st A LA FEcHA DE

TER¡r¡IruRCIÓru DE LOS TRABAJOS PACTADA EN I-I CI-RUSUU TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS ruO

SE HAN CONCLUIDO.

B),. SI'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

r¡Ecuctót't ESTABLECTDo Eru u crAusur-t TERcERA DE ESTE coNTRATo y EN EL PRoGRAMA DE

TRABAJo, 'LA SECRETARíI' le nplrcnnÁ LAS pENAS coNVENCToNALES euE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O

rnnccróru euE TRANSCURRA DESDE LA FEcHA DE TER¡¡rruncró¡r pAcTADA EN r-R ctÁusuu reRcrRn
DEL pRESENTE coNTRATo HASTA EL MoMENTo DE su rERMrNAcróN. DTCHAS pe¡¡ls ruo pooRlru sen
supERtoRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo oe u cRmrwíR DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo.
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secnerenín DE oEsARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcls.

CoNTRATO No. rGUA|Á/SDUOP/FISMDF/URB l2O2O-33

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

Rpllclm¡t, srEMpRE y cuANDo EL ATRASo en u e.lecucróN DE Los TRABAJoS sEA PoR CAUSAS

IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR

cASo FoRTUrTo, FUERZA MAyoR o poR RAZoNES oe rrurenÉs GENERAL QUE A Jutcto DE'LA
SEcRETAR|A' N0 sE ATRTBUyA A culpA DE "EL coNTRATrsrA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
'u srcnerlRíR'poom oprAR ENTRE ExrGrR EL cuMPLrMtENTo DE ESTE coNTRATo, o B|EN, LA

nescrsró¡¡ ADMTNTSTRATTvA DEL MrsMo, HACTENDo EFEclvA lR clRrruriR DE cuMPLtMlENTo DEL

coNTRATo, srLA sEcRETAnin" optn poR LA REsctslóru aDur¡,trslRlTrvA DE ESTE coNTRATo, sE
APECRRN N LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,

oÉclm cunnrl.. MoDtFtcActoNES AL CoNTRATo
'L¡ secRerenf¡' pooRt DENTRo DE su PRESUPUESTo AUToRtzADo, BAJo su RESPoNSABTLTDAD Y
poR RAZoNES FUNDADAS v explfcnAs, MoDrFrcAR ESTE CoNTRATo, MEDTANTE coNVENlos,
srEMpRE y cuANDo Ésros, coNsroERADos CoNJUNTA o SEPARADAMENTE, No REBASEN EL 25%

(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NISE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

CUMPLIMIENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚaLIcns Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS

TRATADOS

sr LAS MoDrFrcAcroNES EXCEDEN EL poRcENTAJE rNDrcADo pERo No vRnfRru el oBJETo DEL

PROYECTO, SC POONNru CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

coNDrcroNEs. ESTos coNVENros oegeRÁru sER suscRrTos BAJo RESpoNSABTLTDAD DEL SERVtDoR
púgllco ouE HAyA FTRMADo EL coNTRATo o eutEN Lo susTtTUYA EN EL cARGo. DtcHAS
MODIFICACIONES IIO POORIII, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES OUE SE REFIEREN A LA

NATURALEZA y cnmcTTRisTIcAS ESENCIALES DEL oBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
pARA ELUDTR EN cuALeurER FoRMA EL cuMpLrMrENTo DE LA LEy DE oBRAS púaLtcns y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MoDrFtcAcroNES A ESTE coNTRATo poonÁru REALTZARSE L0 MtsMo EN AUMENTo QUE EN

neouccró¡¡ DEL plAzo DE E¡ecucró¡¡ o n¡oNTo DEL MrsMo, sr sE MoDrFrcA EL plAzo, Los PERroDos
se expnesRnRn EH oíns TRIuRRLES, y LA DETER¡,rrruncróru DEL poRcENTAJE or vlnnclóru sE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN l-R Ct-RuSul-R rcRCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE

sr ES AL MoNTo, u coupeRlcróru senn coru BASE EN EL MoNTo coNVENtDo eru u cuusut-R
SEGUNDA

LAS MoDrFtcAcroNES AL pLAzo DE e¡ecucrón DE Los TRABAJoS, seRRru INDEpENDIENTES A LAS

MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA

FrNEs DE su FoRMALrzAcróru pueonru TNTEGRARSE EN uN s0L0 DocuMENTo.

H. AYUNTATIIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021
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H. AYUNTAÍUIIENTO fUIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FISMDF/URB l202o-13

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS

CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA

"EL CONTRATISTA'Y "LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN,

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE OEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES

ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO,

DECIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO
"LA SECRETARíA' PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA SECRETARÍA'LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASf COMO LAS ACCIONES QUE DEBE

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO OE CONSTRUCCIÓN,

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO OUE COMPRENDA

LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIáNDOLA MEDIANTE

ACTA CIRCUNSTANCIADA OE SUSPENSIÓN, LA OUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS; ARTICULO 144Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA

RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR

UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIOO EN LA

CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE OUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA".

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINI

RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA'.

\
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CONTRATO No. IGUALA/SDUoP/tlSMDF/URB l2o2o-33

EN EL cASo DE euE N0 sEA postBLE DETERMTNAR LA TEMpoRALTDAD DE LA susperusróru oe los
TRABAJoS, "r-R secRrr¡nln'poDRA DAR poR TERMTNADo ANTtcTpADAMENTE ESTE CoNTRATo
EL PRESENTE CONTRATO POORI COruTIruUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

euE HAyA DESApAREctDo LA cAUSA euE luolrvó olcHR susprrusról¡.

oÉclul sexrl: Resclgó¡t ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.
'LA SEcRETAR|I' poom EN cuALeurER MoMENTo, RESCTNDTR ADMINISTRATIvAMENTE ESTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL

coNTRATISTA', pRocEDrENDo A HACER EFECTTvA u cnmruríR oToRGADA poR "EL coNTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

cuANDo 'LA SEcRETARíR' sen LA euE DETERMTNE REScTNDIR ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE

coNTRATo, orcnl Rescrsróru opemRÁ DE pLENo DEREcHo y srN NECESTDAo oe oecLRR¡ctór.¡
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

oereRurucró¡r DE DAR poR REScTNDTDo EL coNTRATo, RELAcToNÁruoolos coN LAS

ESTIPULACIoNES ESPECIFICAS QUE SE CoNSIDEREN HAN SIDo INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL

coNTRATrsrA', DENTRo oet ÉRtwlto DE 15 (eurNcE) oins HÁerles stcurENTES A LA FECHA EN euE
REcTBA LA ruorrncRctót',r poR EScRrTo DEL rNrcto DEL pRocEDrMrENTo DE nEsclslóru, MANTFTESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

cAso "LA secRerlníR'nesolveRl Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los DE 15 (ourNcE) oíRs HÁelles
srcurENTES A LA FEcHA EN euE HUBTERE REclBtDo EL EScRrTo DE coNTESTAcTóu oE 'el
CONTRATISTA"; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESClNDlnlO, SeRR rurCeSRRlO
euE ACUDA ANTE LA AUToRTDAD JUDTCTAL coMpETENTE y oBTENGA r-l oecuRncróru
CORRESPONDIENTE,

TRANSCURRTDo et rÉRurruo DE t5 (ourNcE) ofns colceoroos A 'EL coNTRATISTA' eARA euE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y

srN euE Lo HAGA, o sr oespuÉs DE ANALTzAR LAS RAzoNES ADUcTDAS poR Esre, 'LA SEcRETARÍA'
ESTTMA ouE LAS MTSMAS No soN sATrsFAcToRrAS, eurrrRl poR EScRrTo ur Resolucrón eue
PROCEDA,

No oBSTANTE Lo ANTERToR DENTRo DEL FrNreurTo, "r-R srcRellnin" pooR¡ JUNTo coN 'EL
coNTRATTSTA', coNcrLrAR Los sALDos DERrvADos oe u RescrslóN coN EL FrN DE pRESERVAR Los
INTERESES DE LAS PARTES.

"u srcRrrRRin" pRoceoeRl R r-R Rescrsróru ADMTNTSTRATTvA DE EsrE coNTRATo cuANDo 'EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

r).- srEL CoNTRATISTA', poR CAUSAS TMeUTABLES I Ét-, t'to tNtctA Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE
coNTRATo DENTRo DE Los 15 (ourNcE) olns srcurrrurrs A LA FEcHA coNVENTDA srN cAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA

a
h
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SECRETAR|A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CoNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FtSMDF/URB/2O2O-33

il).. st TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJoS O SE N|EGA A REPARAR O

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "LA

SECRETARiA".

il).- st No EJECUTA LOS TRABAJoS DE CoNFoRMTDAD CON L0 ESTTPULADo EN ESTE CONTRATO Y SUS

ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O

POR EL SUPERVISOR,

tv).. st No DA cuMpLtMtENTo AL PRoGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE

MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARiA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN

ADi/INISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A

PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA SECRETAR|A', ASi COMO CUANDO ESTA

HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE

TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS

MERCANTILES.

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETAR[A'.

VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARiA'.

vil).- st 'EL coNTRATtSTA',NO DA A',LA SECRETARíA' O A LAS DEPENDENCTAS QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y

SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS,

IX),- SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO

ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD

x).- st stENDo EXTRANJERO, TNVOCA LA PROTECCTÓN DE SU GOBTERNO EN RELACTÓN CON_ESTE

t\
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CoNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FtSMDF/URB I 2O2O-!f

xr).- EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA',A CUALQUTERA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS OUE ESTABLECEN LAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE

ESTE coNTRATo poR "LA SECRETARÍA', Éstl pRoceoeRA A ToMAR n¡ueonrnuerurr posEstóru oe
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASrMlsMo, "EL coNTRATrsTn' esrRm oBLtGADo A oEVoLVER A'LA secRrrRníR', eru u¡l Én¡nruo oe
10 (DrEz) D|AS NATURALES, STGUTENTES A LA FEcHA DE LA NoTrFlcAclóru pon EScRrTo DEL oFrcro
DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE nrscrsróru ADMINISTRATIvA DE ESTE coNTRATo, ToDA LA

OOCUUTruIRCIÓN OUE ESTR LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA NENTIACIÓru DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA u nesoluclÓ¡I oe RESCISIÓH ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A ,EL

coNTRATISTA', 'LA SEcRETARíI' pneceuroRrAMENTE y DESDE EL tNtcto DE LA MtsMA, sE
RgslenoRl DE cuBRrR Los TMpoRTES RESULTANTES DE TRABAJoS EJECUTADoS nú¡¡ ruo

LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, I-O OUE OESERA EFECTUARSE

DENTRo DE Los 30 (TRETNTA) oíRs ¡rRtuRlles srcurENTES A LA_FEcHA DE LA NoTrFrcAcróru pon
EScRrTo DE DrcHA Rrsolucróru, A FrN DE pRocEDER A HACER EFEcTTvAS lls GRnRrtíRs. eu el
FtNteurro oeseRA pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS núru ruo EJECUTADoS euE sE
ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO A LA

Recupenncróru DE Los MATERTALES y Eeurpos euE, EN su cASo, LE HAYAN stDo ENTREGADoS A
.EL 

CONTRATISTA'.

oÉcrun sÉpruA: TERMTNACIóN ANTtcTpADA DEL coNTRATo,u secRTTRníR" poonn DAR PoR TERMINADo ANTIcIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

rureRÉs GENERAL, poR cASo FoRTUTTo o FUERZA MAyoR o cuANDo EXISTAN CAUSAS

JUSTTFTcADAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAcróru or Los TRABAJoS, SEGúN CoRRESPoNDA, DE

AcuERDo coN Lo DrspuEsTo EN Los RRrícur-os 62 y 63 DE LA LEy EN LA MATERIA, PAGANDo A'EL
coNTRATISTA, LoS TRABAJoS EJECUTADoS, nsícot¡o LoS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

cuANDo Ésros selru RAZoNABLES, rsrÉ¡r oegroR¡¡ENTE coMpRoBADos Y sE RELActoNEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDoS LoS CASoS oe TER¡¡I¡¡RCIÓN ANTICIPADA DE ESTE CoNTRATO, ST oCECRAN REALIZAR LAS

ANoTAcToNES coRRESpoNDTENTES EN LR arrÁcoRA, DEBTENDo "u secnerlniR"LEVANTAR AcTA
oRcUNSTANCTADA EN LA ouE sE coNTENGAN coMo ¡¡fuuo los REeursrTos rNDrcADos poR EL

\
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H. AYUNTATIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

coNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FtSMDF/URB/202(F33

ART|CULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL

CONTRATISTA'POR'LA SECRETARíA', ÉSTA PROCEDERA A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,
'EL coNTRATtsTA" ESTARA oBLTGADo A DEVoLVER A'LA sEcRETARin", Eru un rÉRulno DE 10 (DlEz)

oíns runrumles, coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE LA NorFrcActót pon EscRtTo DEL oFtcto
DEL INIcIo DEL PRoCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA

oocuuexrtcróru oug Ésr¡ LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA Reluactóru DE Los TRABAJoS

cuANDo se oE poR TERMTNADo ANTTCTPADAMENTE ESTE coNTRATo, oEeeRA ELABoRARSE EL

FrNreurTo DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN Los nRrícut-os 168,169,170, Y '171 DEL

REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púgLrcns v sERvrcros RELActoNADos coN LAs MlsMAS,

oÉclul octrvr: REcEpcróN DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTI' Cotr,tUt'llclRl DE INMEDIATO I'Ll SeCnEtRRiR'R
rnnvÉs oe LR gIIÁcon¡ o PoR ESCRITo, u renu|ruRcIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E

rnclurRÁ urun Reuctó¡l DE LAS ESTTMACToNES o cASTos APRoBADoS, MoNTo EJERcIDo Y

cnÉorros A FAVoR o EN coNTRA, y "LA SECRETAR|I' rH uru rÉn¡¡ltlo oe zo ryel¡¡re) oins
NATURALES, venrncnRl euE Los MrsMos EsrEN oeatolrMENTE coNcLUtDos.

st DURANTE un vEnlrrclclóN DE Los TRABAJoS, 'LA SECRETARÍA' ENCUENTRA DEFtctENctAS EN LA

reRulruRcló¡l DE Los MtsMos, DEBERA soLtcrTAR A "EL coNTRATISTA'su Repnnnctóru, A EFEcTo
DE QUE És[ns se CoRRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE

coNTRATo y sus ANEXos EN TAL cASo, EL plAzo oe venrnclcróN DE Los TRABAJoS sE PoDRA
pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE ACUERDEN "u secnetlnlA'Y'EL coNTRATISTA' PARA LA

nepRRlcróru DE LAS DEFrcrENcrAS. Lo ANTERIoR, stN pERJUtcto DE QUE'LA secRernRfn'opre poR

u Rescrsróru ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo.

UNA vEz CoNSTATADA u teR¡¡rruRcróN DE Los TRABAJoS, 'LA SECRETARíA'e¡l ut'l rÉRutruo DE 15

(outNcE) ofns runrumtes, pRocEDERA n u Recepctóru ristce DE Los MlsMos, MEDIANTE EL

LEVANTAMTENTo DEL AcTA coRRESpoNDTENTE euE coNTENDRA coMo MfNtMo Los REeutstros euE
sE tNDtcAN eru el RRIículo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD

'u secReuRil'po0Rl EFECTUAR RECEPCToNES pARctALES DE TRABAJoS EN Los cAsos QUE A

corurrruulcróru sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REoursrTos euE_TAMBtÉN sE

b

sEñALAN n coxrrruuncróru
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secnerenit DE DEsARRoLLo URBANo y oBRAs púgLlces.

CONTRATO No. IGUALA/SDUoP/FISMDF/URB I 2O2O-33

A).- cuANDo'LA secnerlnil'DETERMTNE suspENDER Los TRABAJoS y Lo EJECUTADo sE AJUSTE A

Lo pACTADo, sr cugRlRA I'eL coNTRATtSTA' EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS E¡ecurnoos, Rsí cott¡o
Los GASToS No RECUpERABLES, srEMpRE y cuANDo Ésros seRru mzotwtes, esrÉru
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO.

B).. cuANDo stN ESTAR TERMTNADA LA ToTALTDAD DE Los TRABAJoS, srA Jutcto DE "LA SECRETARíA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

uTrLrzARSE, poom pncrRRSE su REcEpcróru. eu ESTos cAsos sE LEVANTARA EL ACTA DE

necepcróru rlsrcl v pARcrAL DE Los TRABAJoS.

c).- cuANDo'LA secneunÍR' oÉ pon reR¡¡lNADo ANTTcTPADAMENTE ESTE coNTRATo, ploRRR R 'Er-

coNTRATrsTA" Los TRABAJoS EJEcuTADos, nsl cotr¡o Los GASToS No REcUpERABLES, stEMpRE y

cuANDo Ésros sen¡r RAzoNABLES, ESTEN DEBTDAMENTE coMpRoBADos Y sE RELActoNEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

D).- cuANDo "LA SECRETARíA" RESCTNDA ADM|N|STRATTVAMENTE ESTE coNTRATo poR CAUSAS

TMpUTABLES A'EL CoNTRATTSTR', r-R RecepcróN pARcrAL euEDRm R ¡urclo oe'u srcnerRRil', lR
QUE UQUIONNI EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).- CUANDo LA AUToRIDAD JUoTCTAL DECLARE RESCINDTD0 EL PRESENTE CONTRATo. EN ESTE CASo
se esrlRl I Lo DtspuEsTo poR LA RESoLUcTóru ¡uotctlL.

oÉcrmn xovext.- FtNteurro y reR¡rrxlclón DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS

PoR,LA SECRETARÍA,Y.EL CoNTRATISTA, EN ESTE CONTRATO, SE OEEERA ELABORAR EL FINIQUITO

coRRESpoNDTENTE, ANEXANDo EL AcTA DE REcEpcróN rislca oe Los TRABAJoS,
'LA SEcRETARIA' DEBERA NoTrFrcAR poR oFrcro A "EL coNTRATtsrA', A rRRvEs oe su
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERTNTENDENTE DE coNSTRUcclóru, u recnR, LUGAR y HoRA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA' TENDRA LN OALICRCIÓN DE ACUDIR AL

LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO,

EL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FrNroutTo oegeRÁ REUNTR coMo ¡¡lt'ltt¡o los REeursrTos
euE sE rNDrcAN eru el RRllculo 170 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púalrcRs v sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FtNteutTo oeeeRÁ seR ELABoRADo poR'LA SECRETRR|R'v'el co¡TTRATTSTA'DENTRo DE Los 20

lverrure¡ oins TnTURALES srcurENTES A LA FEcHA DEL AcTA DE Recepcó¡r rísrcn oe los IRABAJos,
nncrÉuoose coNSTAR los cRÉorros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN PARA cADA uNo DE

ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA' NO

AcUDA coN 'LA SECRETARíA' pARA su eugomcróN DENTRo DEL TÉRMI

H. AYUNTAÍUIIENTO f{UNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021
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H. AYUNTATIENTO ISUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021

secRerlRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcas.

CONTRATO No. IGUAIA/SDUOP/FISMDF/URB l20zo-33

pÁnR¡ro ANTERIoR, "l-R sEcRermil' pRoceoem A ELABoRARLo, DEBIENDo coMUNtcAR PoR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA'DENTRO DEL TERMINO DE 1O (DIEZ) DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA oe su EUISIÓH; UNA VEz NoTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
"EL coNTRATrsTn', Esre reruom El Énurruo oe t5 (outNcE) oiRS ruRtuuus eARA ALEGAR L0 QuE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TEÉUIruO NO REALIZA ALGUNA OESTIÓru, SE

oeR¡ poR ncepuoo.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA', "LA SCCNETRRÍI'
oegeRA LteulDARLos DENTRo oel rÉn¡¡ruo DE 20 (vErNTE) oils ruRtumles STGUIENTES. st
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE

oeoucrRÁ DE LAS CANTTDADES pENDTENTES DE cuBRtR poR coNcEpro DE TRABAJoS EJECUTADoS
y sr No FUERAN suFrcrENTES Ésros oeaeRA EXIGIRSE poR oFrcto su RETNTEGRo, tuÁs los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, coNFoRME AL pRocEDrMrENTo ESTABLEcIDo eru el cóolco
FrscAL DE u reoenacróru, coMo st sE TRATARA DEL supuEsTo DE pRóRRocA PARA EL PAGo DE

CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS Se CRICULRRAi'I SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

coupu[nnAru poR oiAs UATuRALES. DESDE LA FECHA DE PAGo HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTvAMENTE LAS CANTTDADES R orsposrcróN DE "LA secnernniR'. EN cASo DE No oBTENERSE
EL RETNTEGRo, "u secRellRíR' poonÁ HAcER EFEcTTvAS LAS GARANTÍAS QUE sE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SII\¡UITAruEI, SE UVIUTRRR EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE OE POR
EXTTNGUtDoS Los DEREcHoS y oBLrGAcroNES ASUMTDoS poR'LA secRetmin'v "EL CoNTRATTSTA'
EN ESTE coNTRATo, Ln oue oegeRA REUNTR coMo t¡lrurr¡o los REeursrros sEñALADos poR EL
eRticur-o 172 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE ogRAs púaLrcns y sERvrcros RELAcroNADos coN
LAS MISMAS.

cuANDo lR t-toulolctó¡t DE Los sALDos sE REALICE DENTRo DE Los'ts (outNcE) oiRS rl¡nrumles
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EI TIruNU O POORI
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

oBLrGAooNEs DE 'LA SECRETARíR" v "el coNTRATrsrA' EN ESTE CoNTRATo, DEB|ENDo AGREGAR

úrurcnuerure UNA MANTFESTAcTón oe'LA SECRETARÍA'y'EL coNTRATTSTA'DE QUE No EXTSTEN

OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TEIONIru POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

euE GENERA ESTE coNTRATo, srN DERECHo A ULTERToR necuunctóru. AL No sER FAcTIBLE EL

PAGo EN EI TERUI¡Io INDICADo, se pnoceoenn A ELABoRAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR

EXTTNGUIDoS Los DEREcHoS y oBLtcActoNES DE"LA srcRereRíR'y'EL coNTRATtsrA'EN ESTE

CONTRATO

vleÉslul: oBLtGActoNES DE LAs pARTES

'u secRelrRír"y "EL coNTRATrsrA'sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRtcTAMENTE pnRn u r¡Ecuctóru
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA OE US CUUSULAS QUE LO

r¡rrrGRRr, rsicoMo A sus ANExos, los rEnutNos, LTNEAMTENToS, pRocEDrMrENTos y REQUrsrr0s
euE ESTABLECE¡r el nRrícuto pRrMERo LA LEy DE oeRAs púaucRs y sERvtctos RELAcroNADos
coN LAS MrsMAS, AL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púglrcRs y sERvtctos

\
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FISMOF/URB{2O2O-33

LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS
,LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE SíLAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARACTER TÉCNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).-',EL CONTRATTSTA',SOLTCtTAm R "l-R SrCneTARiA',, MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA

EL PROBLEMA TÉCI.IICO VIO RO¡¡INISTRATIVO OUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACIÓN

OUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- "LA SECRETARíA', DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA

FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

c).. "LA SECRETAR|A',, AL EtUtTtR LA RESOLUCTÓN, CTTARA A ',EL CONTRATTSTA', Y AL RESTDENTE DE

OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES A
AQUEL EN EL OUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA,

D),. OURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE'EL CONTRATISTA'Y EL

RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

VrcÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA'
.EL 

CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO,

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCÉN Y COMPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FISMDF/URB l2O2O-13

LEiDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

LEGAL, SE FIR¡/A EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS

SUS FOJAS ÚTILES Tru LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS VEINTE DIAS

DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.
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